
DECLARACIÓN COMO MONUMENTO HISTÓRICO NACIONAL DE LA 
CAPILLA DE SAN ANTONIO, DEPARTAMENTO DE PUNILLA, PROVINCIA 

DE CORDOBA. 

Artículo lo. Declárase a las instalaciones de la Capilla de San Antonio del 
Departamento de Punilla de la Provincia de Córdoba como Monumento 
Histórico Nacional. 

Articulo 2’. El Poder Ejecutivo Nacional, a través del organismo competente, 
adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar la preservación de las 
referidas instalaciones. 

Articulo 3”. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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